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INTRODUCCIÓN 

 

Este documento es una guía de la aplicación “Traslado de Copias y Presentación de 
Escritos” orientado al área del Procurador, el objetivo fundamental es que mediante la 
lectura de este documento el usuario pueda utilizar el aplicativo de la manera más 
eficiente posible. 

 

1 Acceso a la aplicación 

El acceso al Sistema de Traslado de Copias y Presentación de Escritos se realizará a 
través de un navegador web. Se debe utilizar Microsoft Internet Explorer a partir de la 
versión 8.0, siendo en las últimas versiones necesario activar el modo de 
compatibilidad y agregar la dirección a sitios de confianza. 

Es imprescindible el acceso con el certificado digital de persona física del  
Procurador. 

La dirección de acceso a la aplicación es: https://www.procuradores.es/TCPE. 

Una vez se introduce la dirección de acceso en el navegador, este nos mostrara una 
pantalla con los certificados que tengamos albergados en la tarjeta criptográfica para 
que escojamos aquel con el que conectarnos a la aplicación. 

 

 

 

La aplicación valida que el usuario que desea entrar en el aplicativo posee un 
Certificado de persona física de la FNMT válido, que dicho usuario está autorizado 
para acceder al sistema, así como que el certificado no está caducado o revocado. 

También se comprueba que el certificado digital se encuentre albergado en un 
dispositivo físico, como una tarjeta criptográfica y no en el navegador. 

 

 

https://www.procuradores.es/TCPE
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2 Proceso de firma 

El proceso de firma se basa en la firma digital de los traslados de copias y escritos 
que el procurador realiza desde la plataforma. 

El proceso comienza cuando un usuario acepta o realiza un traslado de copias o 
presentación de escritos, en ese momento  aparece en el navegador web una ventana 
de selección de los certificados que el usuario posee (siempre asociados a la FNMT), 
siendo muy importante siempre seleccionar el certificado con el que el usuario se 
autentico contra el aplicativo, porque en caso contrario la firma no sería válida. 

Durante todo el proceso tendremos un icono que nos muestra el progreso de la firma. 

 

 

 

 

 

La primera ventana que encontramos es la de selección de los certificados que el 
usuario almacena en su tarjeta criptográfica (siempre asociados a la FNMT) 
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Una vez seleccionado el certificado se pulsará sobre el botón “Aceptar” y se nos 
pedirá el PIN de acceso a nuestra tarjeta criptográfica. 

 

 

 

Una vez finalizado el proceso de firma, aparecerá un mensaje en la parte superior de 
la pantalla informando del resultado seguido del justificante de presentación. 
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3 Traslados pendientes de aceptar por el procurador 

Una vez validado el usuario y el certificado lo primero que aparece es la ventana de 
“Traslados Pendientes de Aceptar por el Procurador” que muestra los traslados 
recibidos ya firmados por el procurador que traslada y por el colegio que certifica y 
que están pendientes de aceptación (firma) por nuestra parte. 

A continuación se muestra el aspecto de dicha ventana: 

 

 

 

Se pueden identificar dentro de la ventana de “Traslados Pendientes de Aceptar por el 
Procurador” (Pestaña “Pendientes”) dos zonas: 

Lista de Traslados Pendientes de Aceptar: Aquí se listan todos los traslados que 
están pendientes de aceptar por el procurador.  

Se compone de las columnas: 

 Columna de Selección: Permite seleccionar/deseleccionar de la lista los 
registros que se van a aceptar. Si se selecciona el check situado en la 
cabecera se seleccionaran/deseleccionaran todos los registros de la lista. 

 Fecha: Esta columna informa de la fecha en la que se realizó el traslado de 
Copias. 

 Nº de Procedimiento: Informa del número de procedimiento asociado al 
traslado. 

 Juzgado: Informa del Juzgado donde se presentó el escrito. 
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 Procurador que Traslada: Nombre del procurador que realiza el Traslado de 
Copias. 

 Lupa: Al pulsar sobre ella se accede al detalle del traslado. 

 

Barra de Acciones: Situada en la parte superior de la ventana, aquí es donde se 
realizan todas las acciones que se permiten. 

 

 

La barra de acciones permite: 

 Aceptar los Seleccionados: Acepta y firma digitalmente los traslados 
seleccionados por el usuario. Puede aceptar uno o varios. 

 Imprimir: Imprime la lista de “Traslados pendientes de aceptar por el 
Procurador”. 

 Salir: Cierra la sesión actual. 

 

3.1  Selección de traslados pendientes de aceptar 

Cuando el procurador desea aceptar/firmar los traslados pendientes que aparecen en 
la lista, este debe seleccionar uno o varios de los traslados que quiere firmar y pulsar 
el botón “Aceptar los Seleccionados”, como muestra la imagen. 
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Una vez pulsado el botón “Aceptar los Seleccionados” comienza el proceso de firma 
de los traslados (Ver punto 2 “Proceso de firma). 

 

3.2 Imprimir traslados pendientes de aceptar 

Dentro de la ventana de “Traslados Pendientes de Aceptar por el Procurador” se 
contempla la posibilidad de imprimir el listado que aparece en la pantalla. Para ello 
hay que pulsar el botón “Imprimir” como se muestra en la imagen siguiente. 

 

 

 

Una vez pulsado aparecerá un informe con el listado completo.  
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4 Detalle de un traslado  

Desde casi todas las ventanas del aplicativo se contempla la opción de acceder al  
detalle de un acto de comunicación, para ello hay que pulsar sobre la lupa asociada 
como muestra la imagen. 
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En el “Detalle de un traslado” se muestra toda la información referida a un Traslado de 
Copias, esta información no es modificable. 
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Se pueden identificar dentro del “Detalle de un traslado” dos zonas: 

 

1. Barra de Acciones: Situado en la parte superior de la ventana es donde se 
realizan todas las acciones que se permiten.  

 Aceptar traslado: Acepta el traslado actual iniciando el proceso de firma. 

 Nuevo traslado basado en el actual: Crea un nuevo traslado con todos los 
datos del actual exceptuando los ficheros adjuntos. 

 Imprimir: Muestra el informe del traslado actual. 

 Volver: Vuelve a la página anterior. 
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2. Toda la Información asociada al traslado: 

 Los datos del escrito que se componen de los campos: 

 Colegio de Procuradores: Colegio en el que se presenta el traslado.  

 Número de Procedimiento: Número de procedimiento asociado al 
escrito. 

 Partido Judicial: Partido Judicial al que pertenece el Juzgado donde se 
presenta el escrito. 

 Referencia del Procurador: Nota informativa del procurador que presenta 
el escrito. 

 Juzgado: Juzgado donde se presenta el escrito. 

 NIG: Informa del NIG (Número de Identificación General del 
Procedimiento). 

 Sujeto a plazo perentorio: Si está o no sujeto a plazo perentorio 

 Procedimiento: Tipo de Procedimiento. 

 Traslado a efectos del Art. 278: Si el traslado de copias se realiza a 
efectos de este artículo. 

 Fecha de recepción en el Colegio: Fecha en la que se recibe el traslado 
de copias en el Colegio de Procuradores. 

 Los datos generados necesarios para la ejecución del traslado de copias, se 
componen de los campos: 

 Número de Traslado: Número identificativo del traslado. 

 Fecha de Traslado: Fecha en la que se realiza el traslado. 

 Fecha del Escrito: Fecha del escrito que se traslada. 

 Número de Hojas por juego de copias: Número de hojas del escrito. 

 Procurador que Traslada: Procurador que realiza el traslado. 

 Representado: Persona o entidad a la que representa el procurador que 
realiza el traslado. 

 Número de Copias aportadas para entregar a otros litisconsortes: 
Cantidad de Copias que se entregan a otros litisconsortes. 

 Designación: Litisconsortes que reciben copias. 

 Ver Firmas: Firmas Digitales del Colegio y de los procuradores 
involucrados en el traslado. Pulsando sobre el botón “Ver Firmas” se 
abrirá una ventana donde aparecerán todas las firmas digitales 
realizadas hasta la fecha de las diferentes partes que intervienen en el 
traslado. (Ver punto 4.3 – Ver firmas)  

 Lista de Ficheros Adjuntos, se listan todos los archivos adjuntos. Se compone 
de las columnas: 
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 Nombre del documento: Es el nombre del documento. 

 Descripción: Es la descripción del documento. 

 Es documento Principal: Indica si es el documento principal o un 
documento anexo.  

(Se permite acceder a los documentos adjuntos pulsando sobre la 
lupa asociada). 

 Lista de “Procuradores que reciben las copias”: Aquí se listan todos los 
procuradores que reciben las copias del escrito. Se compone de las columnas: 

 Procurador: Procurador que recibe la copia del escrito. 

 Nº Colegiado: Número de colegiado del Procurador que recibe la copia 
del escrito. 

 Representado: Persona o entidad a la que representa el Procurador 
destinatario. 

 Firmado: Indica si el procurador ha aceptado la copia del traslado con la 
consiguiente firma digital. 

 

4.1 Aceptar un traslado desde el detalle 

Desde la ventana de detalle también se permite aceptar un traslado, para ello hay que 
pulsar sobre el botón “Aceptar Traslado”. 
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Una vez pulsado el botón de “Aceptar Traslado” comienza el proceso de firma del  
traslado. 

 

 

4.2 Imprimir el detalle de un traslado pendiente de aceptar 

Dentro de la ventana del detalle se da la posibilidad de imprimir un informe con todos 
los datos mostrados en esa ventana. Para ello, solo hay que pulsar el botón “Imprimir” 
como se muestra en la siguiente imagen, y a continuación, aparecerá un informe 
detallado que puede ser impreso o exportado a otro formato. 
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4.3 Ver firmas 

Tenemos la posibilidad de ver las firmas del Acto de comunicación, para ello, tenemos 
que pulsar sobre el botón “Ver Firmas” y aparecerá una pantalla con el detalle de las 
firmas de ese acto de comunicación como la que se muestra a continuación. 
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5 Traslados recibidos por el procurador 

La finalidad de esta pantalla es mostrar los traslados que han sido recibidos por el 
procurador y el estado en el que se encuentran. Esta ventana permite realizar 
búsquedas de estos traslados de la forma más efectiva. 

Se pueden realizar dos tipos de búsqueda diferentes en la sección “Filtros de 
búsqueda”. 

 A continuación se muestra el aspecto que tiene dicha ventana: 
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1. Realizar una búsqueda intercalando los criterios de búsqueda que aparecen 
en la página dentro de la sección “Filtro de Búsqueda”. Para que se tengan en 

cuenta los filtros introducidos hay que pulsar el  botón . 

2. Realizar una búsqueda de todos los traslados recibidos por el procurador 
independientemente de los filtros introducidos, para ello hay que pulsar el 

botón . 

Los campos por los que podemos filtrar son los siguientes: 

 Colegio de procuradores: Colegio de Procuradores que certificó el traslado de 
copias. Lista de todos los colegios de procuradores de España activos en la 
aplicación. 

 Número de Procedimiento: Número de procedimiento asociado al escrito. 

 Partido Judicial: Informa del Partido Judicial al que pertenece el Juzgado 
donde se presenta el escrito. 

 Número de traslado: Número identificativo del traslado. 

 Juzgado: Juzgado donde se presenta el escrito. 

 NIG: Informa del NIG (Número de Identificación General del Procedimiento). 

 Referencia del Procurador: Nota informativa del procurador que presenta el 
traslado. 
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 Procedimiento: Tipo de Procedimiento. 

 Procurador que traslada: Nombre y apellidos del procurador que realiza el 
traslado. 

 Fecha de traslado desde: Fecha desde la que se quiere iniciar la búsqueda. 

 Fecha de traslado hasta: Fecha en la que se quiere finalizar la búsqueda. 

 Fecha de escrito desde: Fecha desde la que se quiere iniciar la búsqueda. 

 Fecha de escrito hasta: Fecha en la que se quiere finalizar la búsqueda.  

 

Una vez realizada la búsqueda deseada por el usuario, se cerrará esta parte de la 
ventana y aparecerá el apartado “Resultado de la Búsqueda” con una tabla que 
contiene todos los traslados recibidos que se correspondan con la búsqueda realizada 
como muestra la siguiente imagen. 

 

 

 

Las columnas de la tabla son: 

 Nuevo traslado basado en el actual: Abre la pestaña “Nuevo” y completa 
todos los datos del acto de comunicación nuevo, con los datos del traslado 
antiguo exceptuando los ficheros adjuntos. 

 Fecha del traslado: Fecha en la que el procurador realiza el traslado. 
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 Número de procedimiento: Informa del número de procedimiento asociado al 
traslado recibido. 

 Juzgado: Juzgado en el que se presenta el escrito. 

 Procurador que traslada: Procurador que traslada. 

 Imprimir: al pulsar sobre el icono  aparece la diligencia del traslado que 
podemos imprimir o exportar. 

 Detalle (lupa): Pulsando sobre este botón se visualiza el detalle del traslado. 

 

En el apartado “Resultados de Búsqueda” se permite la descarga de los documentos 
adjuntos de los traslados obtenidos después de realizar una búsqueda. 

Para realizar la acción de descarga de documentos adjuntos el usuario tiene que 
seleccionar los traslados de los cuales quiere descargar los ficheros adjuntos y pulsar 
sobre el botón “Descargar Documentos Adjuntos” como muestra la siguiente imagen: 

Una vez pulsado sobre el botón “Descargar documentos adjuntos”, siempre que se 
hayan seleccionado uno o varios traslados se muestra una ventana que permite ver o 
guardar los documentos adjuntos de los traslados seleccionados. 
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5.1 Imprimir listado de traslados recibidos por el procurador 

La ventana de “Traslados Recibidos por el Procurador” también permite la acción de 
imprimir todos los datos que muestra dicha ventana. 

Realizada una búsqueda el usuario deberá volver abrir el apartado de “Traslado 

Recibidos” y pulsar sobre el icono de . 
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5.2 Detalle de un traslado recibido 

Para acceder a la ventana de “Detalle de un traslado Recibido” hay que pulsar sobre 

la lupa  del traslado que se quiere ver más detallado.  

Desde el detalle solo se pueden ver datos no se pueden modificar. (Ver punto 4 
“Detalle de un Traslado”).  

 

 

5.3 Imprimir la diligencia de un traslado recibido 

Para imprimir la diligencia de un traslado recibido hay que pulsar sobre el icono  de 
la tabla “Resultados de la búsqueda”, y aparecerá un informe con la diligencia que se 
puede imprimir o exportar a otro formato. 
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6 Traslados enviados por el procurador 

La finalidad de esta pantalla es mostrar los traslados enviados por el procurador y el 
estado en el que se encuentran. Permite realizar búsquedas de estos traslados de la 
forma más efectiva.  

Se pueden realizar dos búsquedas diferentes en la sección “Filtros de búsqueda”. A 
continuación se muestra el aspecto que tendrá dicha ventana: 
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1. Realizar una búsqueda intercalando los criterios de búsqueda que aparecen en la 
página dentro de la sección Filtro de Búsqueda. Para que se tenga en cuenta los 

filtros introducidos hay que pulsar el  botón:  

2. Realizar una búsqueda de todos los traslados enviados por el procurador 
independientemente de los filtros introducidos, para ello hay que pulsar el botón: 

 

 

Los campos por los que podemos filtrar son los siguientes: 

 Colegio de procuradores: Lista de todos los colegios de procuradores de 
España almacenados en la base de datos. 

 Número de Procedimiento: El número de procedimiento asociado al escrito. 

 Partido Judicial: Informa del Partido Judicial al que pertenece el Juzgado 
donde se presentó el escrito. 

 Número de traslado: Número identificativo del traslado. 

 Juzgado: Informa del Juzgado donde se presentó el escrito. 

 NIG: Informa del NIG (Número de Identificación General del Procedimiento). 

 Referencia del Procurador: Nota informativa del procurador que presenta el 
traslado. 
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 Procedimiento: Tipo de Procedimiento del escrito. 

 Procurador que recibe: Nombre y apellidos del procurador que recibe el 
traslado. 

 Fecha de traslado desde: Fecha de inicio del traslado. 

 Fecha de traslado hasta: Fecha fin del traslado. 

 Fecha de escrito desde: Fecha de inicio del escrito asociado al traslado. 

 Fecha de escrito hasta: Fecha fin del escrito asociado al traslado.  

 

Una vez realizada la búsqueda deseada por el procurador, se cerrará esta parte de la 
ventana y aparecerá el apartado “Resultado de Búsqueda” con una tabla que contiene 
todos los traslados enviados correspondientes a la búsqueda realizada. 

Las columnas de la tabla son: 

 Nuevo traslado basado en el actual: Abre la pestaña “Nuevo” y completa 
todos los datos del acto de comunicación nuevo, con los datos del traslado 
antiguo exceptuando los ficheros adjuntos. 

 Fecha del traslado: Fecha en la que el procurador realiza el traslado. 

 Número de procedimiento: Informa del número de procedimiento asociado al 
traslado enviado. 

 Juzgado: Juzgado en el que se presenta el escrito. 

 Procurador que recibe: Procurador o procuradores que reciben el traslado. 

 Firma Colegio: Indica si el traslado enviado ha sido firmado por el colegio. 

 Imprimir: al pulsar sobre el icono  aparece la diligencia del traslado que 
podemos imprimir o exportar. 

 Detalle (lupa): Pulsando sobre este botón se visualiza el detalle del traslado. 
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En el apartado “Resultados de Búsqueda” se permite la descarga los documentos 
adjuntos de los traslados obtenidos después de realizar una búsqueda. 

Para realizar la acción de descarga de documentos adjuntos el usuario deberá 
seleccionar los traslados de los cuales se quieren obtener dichos adjuntos y pulsar 
sobre el botón “Descargar Documentos Adjuntos” como muestra la siguiente imagen: 
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Una vez pulsado sobre el botón “Descargar documentos adjuntos”, siempre que se 
hayan seleccionado uno o varios traslados se muestra una ventana que nos permite 
ver o guardar los documentos adjuntos de los traslados seleccionados. 

 



Documento: Traslado de Copias y Presentación de Escritos 

Manual de usuario   

Versión: 3.1 

Página: 28|45 

  

  

  

  

  

 

Consejo General de los Procuradores de España 

Bárbara de Braganza, 6 - 28004 - Madrid [SPAIN] - Tlf: [34] 91 319 68 48 –Fax: [34] 91 319 92 59 

www.cgpe.es 

 

 

 

 

 

6.1 Imprimir listado de traslados enviados por un procurador 

La ventana de “Traslados Enviados por el Procurador” también permite la acción de 
imprimir todos los datos que muestra dicha ventana. 

Para ello, tras una búsqueda hay que abrir el apartado de “Traslados Enviados” y 

pulsar sobre el icono de  y se imprimirá el listado de traslados enviados 
mostrado en pantalla. 
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6.2 Detalle de un traslado enviado por un procurador 

Para acceder a la ventana de “Detalle de un traslado Enviado” hay que pulsar sobre la 

lupa  del traslado que se desea ver más detallado.  

Desde el detalle solo se pueden ver datos no se pueden modificar. (Ver punto 4 
“Detalle de un Traslado”).  

 

6.3 Imprimir la diligencia de un Traslado Enviado 

Para imprimir la diligencia de un traslado enviado hay que pulsar sobre el icono  de 
la tabla “Resultados de la búsqueda”, y aparecerá un informe con la diligencia que 
podemos imprimir o exportar a otro formato. 
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7 Nuevo acto de comunicación 

La funcionalidad principal de esta ventana es la creación de un nuevo Acto de 
Comunicación. Actualmente se pueden crear 3 tipos de actos distintos, aquellos 
relacionados con la presentación de escritos sólo aparecerán a los 
procuradores de aquellos colegios que tengan habilitada la presentación de 
escritos en el sistema Lexnet. 

 

 

7.1 Nuevo traslado 

Para hacer un nuevo traslado hay que escoger la opción “Traslados” y rellenar todos 
los campos obligatorios que presenta la ventana (son todos aquellos que van 
marcados con un *). 
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Los campos que se pueden rellenar son: 

 

1. Los datos del traslado: 

 Colegio de Procuradores: Es el colegio en el que se presenta el traslado. Por 
defecto se carga con el colegio del procurador que presenta el escrito. Es una 
despegable donde permite seleccionar el Colegio. 

 Número de Procedimiento: Es el número de procedimiento asociado al 
escrito. 

 Partido Judicial: Lista con todos los Partidos Judiciales del Colegio de 
Procuradores seleccionado en la lista de Colegios de Procuradores.  
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 Referencia del Procurador: Es un texto libre donde se permite al procurador 
escribir una nota informativa asociado al escrito. 

 Juzgado: Es el Juzgado donde se presenta el escrito. Es una lista  donde 
permite seleccionar el Juzgado. Se mostrarán los Juzgados del Partido 
Judicial seleccionado en la lista de ‘Partidos Judiciales’. 

 NIG: Informa del NIG (Número de Identificación General del Procedimiento). 
Es una un campo donde se permite introducir el NIG del procedimiento. 

 Sujeto a Plazo Perentorio: Hay que especificar SI o NO está sujeto a Plazo 
Perentorio, para ello se selecciona este campo para el caso que sea 
afirmativo. 

 Procedimiento: Es el Tipo de Procedimiento del escrito. Es una despegable 
donde permite seleccionar el Procedimiento. 

 Traslado a Efectos del Art. 278: Hay que especificar SI o NO está sujeto a 
traslado a Efectos del artículo 278, para ello se selecciona este campo para el 
caso que sea afirmativo. 

 Fecha de Traslado: Es la Fecha en la que se realizará el traslado. Permite 
seleccionar la fecha de un control calendario. 

 Fecha del Escrito: Es la Fecha del escrito asociado al traslado. Permite 
seleccionar la fecha de un control calendario. 

 Número de Hojas por juego de copias: Indicar el número de hojas del escrito 
que se traslada. 

 Procurador que Traslada: Es el Procurador que realiza el traslado. Es un dato 
no editable ya que por defecto el aplicativo toma el procurador logado. 

 Representado: Es la persona a la que representa el Procurador cuando 
realiza el traslado de copias. 

 Número de Copias aportadas para entregar a otros litisconsortes: Es el 
número de copias que se entregan a otros litisconsortes que se indican en el 
traslado. 

 Designación: Es la lista de los litisconsortes que reciben copia del escrito. 

 

2. Ficheros Adjuntos: 

Para agregar ficheros adjuntos es necesario que se hayan rellenado primero los 
datos obligatorios del traslado, debido a que si por cualquier error el envío del acto 
de comunicación no se pudiera realizar se crea automáticamente un borrador del 
traslado. 

Una vez rellenos estos datos pulsamos sobre él botón  y el 
control de subida de archivos se expandirá quedando como el de la imagen que se 
muestra a continuación. 
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 Documento principal: Este campo indica si el archivo que se está 
adjuntando es el documento principal, esta funcionalidad sólo aplica en 
caso que se realice un escrito. En el caso del traslado de copias no se 
contempla la obligatoriedad de un documento principal.  

 Descripción: Es la descripción del documento. 

 Seleccionar: Este botón permite seleccionar el fichero que se desea subir. 

 Confirmar archivo: Hasta que no se pulsa sobre este botón el fichero 
no forma parte del acto de comunicación. 

 

Una vez subido el archivo la tabla se vuelve a contraer y muestra el listado de ficheros 
adjuntos. 

  

 

Las opciones que nos permite esta tabla es editar , pre visualizar  y eliminar 

 el fichero´ 

 

 

3. Añadir destinatarios: 

Al pulsar sobre el botón “Añadir destinatarios” aparece una ventana con toda la lista 
de procuradores de los colegios, en la cual se podrán seleccionar. Esta ventana 
permite filtrar por el nombre del procurador y por colegio (botón “Buscar”). 
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Una vez seleccionado los destinatarios y pulsando sobre el botón aceptar, se cierra la 
lista de procuradores y a continuación en la ventana de alta aparecerán los 
procuradores seleccionados en la tabla de destinarios. 

 

 

 

Una vez rellenos todos los campos se pueden realizar el Traslado, pulsando sobre el 

icono . 

También se puede guardar el traslado en cualquier momento pulsando el botón

, si se guarda pasara a estado borrador y se puede recuperar siempre 
que se necesite. 

Una vez pulsado el botón de “Enviar” si se han introducido todos los campos 
obligatorios y estos datos son válidos comienza el proceso de firma de los traslados 

Finalizado el proceso de firma, aparecerá un mensaje en la parte superior de la 
pantalla informando sobre el proceso y si todo ha ido bien a continuación aparecerá 
un informe con la diligencia del traslado. 
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Finalmente, pulsando sobre el botón “Volver” de la ventana que contiene la diligencia 
del traslado volvemos a la ventana de “Nuevo Acto de Comunicación”. 

 

7.2 Nuevo traslado y presentación de escritos 

 

Esta opción sólo estará disponible para los procuradores de aquellos colegios 
que tengan habilitada la presentación de escritos en el sistema Lexnet. 

Al escoger la opción “Nuevo Traslado y Presentación de Escritos”, se tiene la misma 
casuística que en nuevo Traslado, ya que se va a hacer un acto de comunicación que 
consiste en un traslado de copias que además de trasladarse se va a presentar el 
escrito en Lexnet.  

Lexnet tiene algunos requerimientos específicos, al escoger esta opción, se  tiene que 
requerir algún dato más que cuando es un traslado. Esos datos se comentan a 
continuación: 

 Escrito de Subsanación (si es de este tipo): Este campo permite definir un 
escrito de subsanación. 

 Ficheros Adjuntos: Aparte de agregar los documentos adjuntos, se deberá 
indicar cuál de los documentos adjuntados es el principal. 
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El proceso de autenticación contra Lexnet es muy parecido al de firma. 

A continuación aparece otra ventana para escoger el certificado digital que se desea 
usar para firmar y conectarnos a Lexnet, tiene que ser el mismo con el que accedió 
al sistema. 

 

 

 

A continuación pide el PIN de la tarjeta: 

 

 

 

Una vez firmado el traslado se procede a presentar el escrito en Lexnet, para ello la 
aplicación se conecta a Lexnet. 
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El resultado de este proceso aparece en la misma parte superior de la pantalla, con 
un mensaje que nos indica si todo ha ido bien o no, si la presentación ha ido bien 
aparece la diligencia y el justificante de la presentación del escrito. 

 

 

 

7.3 Presentación del escrito 

 

Esta opción sólo estará disponible para los procuradores de aquellos 
colegios que tengan habilitada la presentación de escritos en el sistema 
Lexnet. 

Al escoger la opción Presentación del escrito, se tiene la misma casuística que en 
nuevo Traslado, con la diferencia que en este caso como no hay traslado, no se 
tiene que escoger destinatarios, solo se envía a Lexnet.  
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7.4 Escritos de subsanación 

Esta opción se puede activar cuando se va a realizar un escrito. En este caso el 
procurador activa el check que indica que el escrito es de subsanación y 
automáticamente aparece otro campo que identifican al escrito que se va a 
subsanar. 

 

 

 

Como se aprecia en la ilustración anterior, hay que rellenar un nuevo campo: 

 Número de justificante de presentación: número proporcionado por LexNET 
para identificar al escrito a subsanar. 

 

8 Escritos enviados 

Esta opción sólo estará disponible para los procuradores de aquellos colegios 
que tengan habilitada la presentación de escritos en el sistema Lexnet. 

La finalidad de esta pantalla es mostrar los escritos enviados por el procurador y el 
estado en el que se encuentran. Se permite realizar búsquedas de estos escritos de la 
forma más efectiva.  

Se pueden realizar dos búsquedas diferentes en la sección “Filtros de búsqueda”. A 
continuación se muestra el aspecto que tendrá dicha ventana: 

 



Documento: Traslado de Copias y Presentación de Escritos 

Manual de usuario   

Versión: 3.1 

Página: 39|45 

  

  

  

  

  

 

Consejo General de los Procuradores de España 

Bárbara de Braganza, 6 - 28004 - Madrid [SPAIN] - Tlf: [34] 91 319 68 48 –Fax: [34] 91 319 92 59 

www.cgpe.es 

 

 

 

 

1. Realizar una búsqueda intercalando los criterios de búsqueda que aparecen en la 
página dentro de la sección “Filtros de Búsqueda”. Para que se tenga en cuenta 

los filtros introducidos hay que pulsar el  botón:  

2. Realizar una búsqueda de todos los escritos realizados por el procurador 
independientemente de los filtros introducidos, para ello hay que pulsar el botón: 

 

Los campos por los que podemos filtrar son los siguientes: 

 Colegio de procuradores: Lista de todos los colegios de procuradores de 
España almacenados en la base de datos. 

 Número de procedimiento: El número de procedimiento asociado al escrito. 

 Partido Judicial: Informa del Partido Judicial al que pertenece el Juzgado 
donde se presentó el escrito. 

 Referencia del Procurador: Nota informativa del procurador que presenta el 
escrito. 

 Juzgado: Informa del Juzgado donde se presentó el escrito. 

 NIG: Informa del NIG (Número de Identificación General del Procedimiento). 

 Procedimiento: Tipo de Procedimiento del escrito. 

 Número de traslado: Número identificativo del traslado (Si lleva uno asociado). 
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 Acuse de recibo: El acuse de recibo generado por Lexnet al realizarse el 
escrito correctamente. 

 Fecha de escrito desde: Fecha de inicio del escrito. 

 Fecha de escrito hasta: Fecha fin del escrito.  

 

Una vez realizada la búsqueda deseada por el procurador, se cerrará esta parte de la 
ventana y aparecerá el apartado “Resultado de Búsqueda” con una tabla que contiene 
todos los escritos enviados correspondientes a la búsqueda realizada. 

Las columnas de la tabla son: 

 

 Nuevo escrito basado en el actual: Abre la pestaña “Nuevo” y completa todos 
los datos del acto de comunicación nuevo, con los datos del escrito antiguo 
exceptuando los ficheros adjuntos. 

 Fecha de presentación del escrito: Fecha en la que el procurador realizó el 
escrito. 

 Número de procedimiento: Informa del número de procedimiento asociado al 
escrito enviado. 

 Nº justificante de presentación: Justificante asociado a la presentación del 
escrito. 

 Escrito: Documentos presentados en el escrito. 

 Representado: Representado del escrito. 

 Imprimir: al pulsar sobre el icono  aparece el justificante del escrito que se 
puede imprimir o exportar. 

 Detalle (lupa): Pulsando sobre este botón se visualiza el detalle del escrito. 
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8.1 Imprimir listado de escritos enviados por un procurador 

Esta opción sólo estará disponible para los procuradores de aquellos colegios 
que tengan habilitada la presentación de escritos en el sistema Lexnet. 

La ventana de “Escritos Enviados” también permite la acción de imprimir todos los 
datos que muestra dicha ventana. 

Para ello, tras una búsqueda hay que abrir el apartado de “Escritos Enviados” y pulsar 

sobre el icono de  y se imprimirá el listado de los escritos enviados 
mostrado en pantalla. 
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8.2 Detalle de un escrito enviado por el procurador 

Para acceder a la ventana de “Detalle de un escrito Enviado” hay que pulsar sobre la 

lupa  del escrito que queremos ver más detallado. Desde el detalle solo se 
pueden ver datos, no se pueden modificar. 
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8.3 Imprimir el justificante de presentación de un escrito 
enviado 

Para imprimir el justificante de una presentación de un escrito realizado se puede 
acceder: 

1. Pulsando sobre el icono  de la tabla “Resultados de la búsqueda” 

2. Pulsando sobre el número de justificante que aparece como enlace en el 
campo “Número de Justificante de presentación” de la ventana de “Detalle 
del Traslado”. 
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Una vez realizada la acción parecerá un informe con el justificante de la presentación 
de escrito que podemos imprimir o exportar a otro formato. 

 

 

 

9 Borradores 

La finalidad de esta pestaña es poder gestionar los actos guardados como 
borradores. Aparecen todos los traslados/escritos que se han guardado manualmente 
o que por algún motivo no se han podido enviar, si durante el envío de un acto  ocurre 
un error, automáticamente el acto se guarda como borrador para que pueda ser 
recuperado más adelante. 

Si queremos reenviar un traslado/escrito guardado como borrador hay que pulsar 

sobre el botón cargar borrador , al hacerlo, el aplicativo envía a la pantalla de 
“Nuevo acto de Comunicación” cargando todos los datos del acto de comunicación 
borrador exceptuando los ficheros adjuntos. 

Si queremos borrar algún acto en este estado solo habrá que seleccionarlo y después 

seguidamente pulsar sobre el botón:  
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